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Guayaquil, 31 de marzo del 2014

Señor Ingeniero

MARIANO GONZÁLEZ PORTÉS
Ciudad

Demis consideraciones:

Cumplo en comunicarle que el Directorio de SOCIEDAD AGRÍCOLA E INDUSTRIAL
SAN CARLOS$.A., en sesión celebrada en esta fecha, tuvo el acierto de reelegir a usted

PRESIDENTE de la compañía, por el periodo de DOS AÑOS,y con las atribuciones y
deberes constantes de la Escritura Pública autorizada por el Notario Trigésimo de

Guayaquil, abogado Piero Aycart Vicenzini, el 19 de noviembre de 1987, inscrita en el

Registro Mercantil el 22 de diciembre de 1987.

SOCIEDAD AGRÍCOLA E INDUSTRIAL SAN CARLOSS. A., se constituyó por
Escritura Pública celebrada el 8 de diciembre de 1937 ante el Notario de Guayaquil, doctor
Pedro Segundo Alcivar, inscrita en el Registro Mercantil el 3 de enero de 1938.

Sírvase dar su aceptación al presente nombramiento para inscribirlo en el Registro Mercantil
toda vez que ejercerá la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía, en
ubrogación del Gerente General.

XAVIER E. MARCOS

erente GeneralSecretario

ACEPTO el Nombramiento de PRESIDENTE de SOCIEDAD AGRÍCOLA E

INDUSTRIAL SAN CARLOS $5.A.
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:

1.- Con fecha siete de Abril del dos mil catorce queda inscrito el presente
Nombramiento de Presidente, de la Compañía SOCIEDAD AGRICOLA
E INDUSTRIAL SAN CARLOS S.A., a favor de MARIANO
GONZALEZ PORTES, de fojas 13.683 a 13,685, Registro de
Nombramientos número 4.394.
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